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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA DIVORCIO PARA CESAR EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE JAIME HUMBERTO PEDROZO CARRILLO. 

DEMANDADO NORHA ELISA MANJARRES ROSADO. 

RADICACIÓN  20001-31-10-003-2023-00139-00. 

 

Estudiada la demanda de divorcio para cesar los efectos civiles de matrimonio 

religioso presentada mediante apoderado judicial, el despacho la INADMITE, por no 

reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el artículo 90-1-2 C. 

G. del P., en concordancia con los artículos 82-4-10 ejusdem, párrafo 4 artículo 6, 

párrafo segundo artículo 8 Ley 2213 de 2022, así: 

1. No demuestra en envió simultaneo de la demanda y sus anexos, a la 

dirección electrónica del demandad. 

2. Debe recordársele al apoderado judicial, que la pretensión de 

liquidación de la sociedad conyugal se encuentra indebidamente 

acumulada, como quiera, que dentro de este proceso, se decreta 

disuelta y en estado de liquidación, que se realizará posteriormente.  

3. Debe aportar el registro civil de nacimiento de la demandada, o informa 

la oficina de registro del mismo a efectos de inscribir la resolución de 

este proceso. 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias 

señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

Tener al doctor LUIS FERNANDO AVENDAÑO CRISTANCHO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del señor JAIME 

HUMBERTO PEDROZO CARRILLO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

Notifíquese y cúmplase,  
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ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ  

Juez 

SIRD    
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